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RE LUCIÓN DE ALCALD IA N"188 - o24-]el.
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VISTO, el Expediente Administrativo N' 199337-0: Solicitud de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, presentado por los administrados MARCO
ANTONIO CARRANZA ALVAy XATHERINA INDIRA LEÓN CHACÓN, y;

..I.SIDERANDo' r\ i\\}rIif,. ,-f,f .f

eue, mediante n*r6*,q{,q*flf#tffi}íi4]ñs¿fu, a.recha o4 de jurio de
024, los cónlrrges MARCO ANTONIO CARRANZA ALVA, identificado con DNI N"
9631540 T.KATHERINA INDIRA LEóN CHACON, identificada con DNI N" 45774048,
licita¡on ante la Municipalidad Distrital de Independencia, la Sep:ración

onvencional v Divorcio Ulterior del matrimonio contraído en la Municipalidad
ist¡ital de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, en la

fecha 03 de agosto de 2019, según Acta N" 20457581;

Que, con Informe Administrativo N' 033-2024-MDI-RPNCSC¡-D/JVC, de fecha 05 de
julio de 2024, el Responsable del Procedimiento no Contencioso de Separación ¡,
Dir,orcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de Independencia, informa al
despacho de Alcalüa que la solicitud cumple con los requisitos exigidos en la Ley
N" 29227 - ky que Regula el Procedimiento no Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, y su
Reglamento aprobado por D.S. N" 009-2008-JUS, recomendando se señale fecha
y hora para la audiencia única de ratificación o no de la voluntad de separarse de
los recurrentes;

Que, mediante Informe Administrativo N" 034-2024-MDI-RPNCSCI'D/JVC, de fecha
09 de julio de 2024, emitido por el Abog. Jesús Villanueva Cavero, Responsable
el Proceso No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior,
emite a la Alcaldía su informe, adjuntando el Acta de Audiencia Unica de
eparación Convencional y Divorcio Ulterior, de fecha 09 de julio de 2024, según

Ley N' 29227 - Ley que Regula el Procedimiento no Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en 1as Municipalidades y Notarías, y su
Reglamento aprobado por D.S. N" 009-2008-JUS, comunicando que los
administrados se han ratificado en su decisión de proseguir con el procedimiento
de separación, según consta en el Acta de Audiencia Única de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior antes citada, de fecha 09 de julio de 2024, que
consta a fojas 14;

Que, efectivamente, en mérito a la Ley N' 29227, y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, las Municipalidades están facultadas a
tramitar las solicitudes de Separación Convenciona.l y Divorcio Ulteriori

Que, el Articuio 3" de la Ley N" 29227 - Ley que Regula el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarías, seña1a que son competentes para llevar a cabo el
procedimiento especial establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distritales y
Provinciales, así como 1as Nota¡ías de la Jurisdicción del último domicilio
conyu.gal o donde se celebró e1 Matrimonio;
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RESOLUCIóN DE AtCAtDh

Que, el artículo 12" del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, señala que la
Audiencia Única se ¡qalizara en un ambiente privado y adecuado. Su desarrollo
deberá constar en Acta suscrita por los intervinientes a que se refiere el Artículo
9' del presente Reglamento. Esta Acta deberá contener la raüficación o no en la
voluntád de los Cónyuges de S^epa1g;§.-De qo ratificarse en dicha voluntad o de
expresarse voluntad distintafi§e qü¡?yr cppcluido el procedimiento, dejando
constancia en el Acta. Si frfer{$t¡cafül§e f#rá.constancia de la inasistencia de
uno o ambos cónyuges a qitg.§P/b=9f,|$lbf{ifu$flparrEfo del artículo 6" de la Ley
N" 29227 pa¡a efeotis ¿d6ó*É&llE$*i*díAuevglaudiencia prevista en el
penúrtimo pr'.rro affiif*\ffidU§iffífl#¡;¡ffiru^ inasistencia de uno o
ambo s cónyu g.¡.. 

"e 
Bei6dIi.¿imren * r*#á¡ffi'eali, ; ¿

Que, de conformidad con lo señalado en el articulo 6" de la Ley N' 29227 - Ley
que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separacrón Convencional y
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, y en el artícu1o 12' del Decreto
Supremo N' OO9-2O08-JUS - Reglamento de Ia referida Ley, procede declarar la
Separación Convencional de los Cónyuges rccurrentes;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los articulos 20"
Inciso 6) y 43" de la Ley Orgárnica de Municipalidades N' 27972, con las visas de
Secretaría General, de Asesoría Juridica, de Desa¡rollo Huma¡o y Social. y la
Gerencia Municipal;

ART¡CULO 3".- ENCARGAR al responsable del Procedimiento No Contencioso

[e Separación Convencional y Divorcio Ulterior, notifica¡ y actuar conforme al
ftrcedimiento establecido en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
Br:ral - Ley N" 27444, aprobado por D.S. N'004-2019-JUS'

ARTÍCULO 4o.- ENCoMENDAR a la oficina dc Secretaria G99s*d:1állbñrDación
de la presente disposición en el portal web institucional

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1..- DEICLARAR LI\ SEPARACIÓT COIVENCIONAL de los
Cónyuges MARCO ANTONIO CARRANZA ALVA, identi-ficado con DNI N' 09631540 v
KATHERINA INDIRA LEON CHACÓN, identifrcadA cON DNI N" 45774048,
suspendiéndose los deberes relativos al lecho, habitación, y fenecida la socredad
legal de gananciales, quedando subsistente el Vínculo Matrimonial. de
conformidad a 1o expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2'.- PRTCISAR que al término de dos (02) meses de emitido el
presente Acto Resolutivo, cualquiera de los Cónyuges podrá solicitar la Disolución
del Vínculo Matrimonial.


